
LASREDES AROERTALESYEIPIIANO
por Vicente Gago y Carlos Rea l

1 . El origen de las redes arteriales .

El nacimiento de la ciudad está ligado a la es-
pecialización de grupos de individuos en activida-
des concretas antes realizadas a tiempo parcia l
por todos los individuos de la comunidad . Esta
especialización no se concibe sin la relación de la s
distintas actividades urbanas entre sí y con el me -
dio rural . El transporte entre Ia ciudad y su me -
dio rural y con otras ciudades, es decir, el trans -

porte hacia y desde la ciudad, mal llamado «inter-
urbano», está, pues, indisolublemente ligado a l
nacimiento de la ciudad .

Las ventajas de la ciudad estaban basadas prin-
cipalmente en la proximidad . La especializació n
era posible porque Ias relaciones, los intercam-
bios de todo tipo . estaban facilitados por la pro-
ximidad espacial de Ias actividades en la concen-
tración urbana . Todos los desplazamientos podían
hacerse cómodamente a pie .

Sin embargo . a medida que la ciudad crece, es -
ta proximidad empieza a desaparecer . La acu-
mulación espacial de nuevas actividades obliga
a una expansión que aumenta las distancias . Es
el primer momento de aparición de las «diseco -
nomías» de escala . La concentración . hasta en-
tonces beneficiosa, empieza a convertirse en un
problema. El transporte, primero con energía ani-
mal y luego con mecánica, aporta la solución : dis -

minuye las distancias efectivas, que no son espa-
ciales, sino temporales .

Como la ciudad no es un todo homogéneo qu e
se relaciona conjuntamente con el exterior, sino
que cada una de sus actividades se relaciona al
tiempo con otras de la misma ciudad y con otra s
exteriores, el sistema de transporte interno y ex -
terno se confunden en un sistema único, indiso-
lublemente unido a la ciudad . Este sistema es vi -
tal para la ciudad hasta tal punto de que es uno
de sus componentes, al mismo nivel que las ac-
tividades que en ella se asientan y que necesita n
de ese sistema de transporte para sus relaciones .
El sistema de transporte es un elemento más, in -
separable, de la totalidad urbana .

A medida que crece el tamaño de la ciuda d
aumenta la importancia relativa del transport e
interno sobre el externo . Por otra parte, en e l
transporte interno, intraurbano. tienen proporcio-
nalmente más importancia los desplazamiento s
de personas que en el interurbano, donde los des-
plazamientos de mercancías son fundamentales .
Ello es lógico en la medida en que los desplaza-
mientos cotidianos de la persona . que son pro-
porcionalmente los más numerosos, son en su cas i
totalidad desplazamientos dentro de la propi a
aglomeración urbana, por limitaciones de tiempo
evidentes . Entre estos desplazamientos persona-
les los más importantes y numerosos son los de l
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domicilio al trabajo y viceversa, los que permi-
ten que funcione cada día la gran máquina pro-
ductiva que es la ciudad (1) . Su importancia no
es sólo cuantitativa, sino también cualitativa, e n
cuanto se repiten cotidianamente sobre los mis -
mos itinerarios y a las mismas horas, determi-
nando las «puntas» de demanda que debe absor-

ber el sistema de transporte .
La aparición de nuevas tecnologías ha incidi -

do fuertemente en la capacidad de los sistema s
de transporte y en la estructura y tamaño de la s
ciudades . El ferrocarril supuso una revolución en
el transporte interurbano, multiplicando el áre a
potencial de mercado y favoreciendo por tanto e l
crecimiento de las ciudades . El tranvía, primero
con energía animal y luego mecánica, supuso l a
aplicación de esa tecnología para mejorar la co-
nectividad espacial interna de las ciudades cuy o
crecimiento había potenciado el ferrocarril .

La aparición del automóvil, del vehículo con
motor de explosión que no necesitaba carriles d e
hierro para desplazarse, supuso en un primer mo-
mento un aumento general de la accesibilidad a
todo el territorio, y también a todos los puntos
de la ciudad, pues podía utilizar los antiguos ca-
minos, carreteras y calles . Es verdad que para po-
der circular por algunos exigía mejorar el afirma-
do, pero mientras el tráfico no era excesivo, la s
mejoras exigidas no eran tampoco muy costosas ,
y parecían compensarse por la gran permeabili-
dad que ofrecía el territorio a un medio de trans -
porte mecánico que no exigía el tendido previ o
de los carriles . Por otra parte, el automóvil, fren-
te a las pesadas composiciones de los trenes, per-
mitía una multiplicación de unidades autónomas
en circulación, tanto para el transporte de mer-
cancías como el de personas y, aunque podía fun-
cionar por una explotación empresarial similar a
la del ferrocarril, permitía además el transport e
de mercancías por cuenta propia (como la carre -
ta) y el autotransporte del usuario (como los ani-
males de montar) (2) .

A medida que el número de automóviles en
circulación fue aumentando, aumentaron tambié n
los requerimientos, en cantidad y calidad, de in-
fraestructura para su circulación . La red de ca-
rreteras existente sufrió sucesivas adaptacione s
que no planteaban graves problemas técnicos ,
siendo básicamente un problema económico, de
disponibilidad de recursos . Hay que tener en
cuenta que como norma general las carreteras ,
a diferencia del ferrocarril, han sido considera-
das como un servicio público que debía asumir -
se por el Estado .

(1) Para un análisis más detallado de la importanci a
del transporte urbano, sobre todo de los desplazamientos
domicilio-trabajo, así como de la importancia de la distri -
bución de accesibilidades en la estructura urbana, pue -
de consultarse el artículo de Félix Arias y Vicent e
Gago «Las autopistas urbanas corno elemento de la pro-
ducción monopolista del espacio» en el re" 531, de no-
viembre de 1977, de Información Comercial Española .

(2) Es evidente que no se puede explicar el fabulos o
crecimiento del número de automóviles (sobre todo de l
«automóvil» en sentido estricto, el «coche» particular) e n
nuestra sociedad, si no se analiza en profundidad la es -
tructura económica de esta sociedad, pero este análisi s
desborda el objetivo de este artículo .

Sin embargo, en la ciudad los problemas qu e
ha planteado el crecimiento espectacular del par -
que automóvil son más complejos y de más difí-
cil solución . Las mejoras técnicas en la infraes-
tructura son más difíciles, y sobre todo más ca -
ras, que en el medio rural, pero además se plan-
tean problemas de casi imposible solución "técni-
ca ; Llega incluso un momento en que el progresi-
vo aumento de infraestructura requerido exigirí a
la destrucción física de la ciudad para su resolu-
ción . En consecuencia, la congestión de la circu-
lación urbana llega a ser técnicamente inevitable .
Los problemas, sobre los que no podemos dete-
nernos ahora, no acaban en la congestión : acci-
dentes, contaminación, ruidos, barreras ambien-
tales, destrucción del ambiente, etc ., son proble-
mas actuales que están en la mente de todos .

El problema que vamos a tratar es el punt o
donde confluyen precisamente la red de carrete -
ras y la ciudad, donde se engarzan la red que co-
munica la ciudad con el exterior y la que permi-
te la distribución en el interior de la propia ciu-
dad. En el caso más sencillo se trata de una sim-
ple travesía, en el más complejo de una red ar-
terial .

El sistema viario español del siglo pasado con-
sistía en esencia en tramos directos de carrete -
ras que unían entre sí los centros de las ciuda-
des, con una densa red de calles locales dentro
de cada ciudad dando acceso directo a los edifi-
cios, y una red mucho más abierta en las zonas
rurales que daba servicio a los pueblos y a lo s
asentamientos menores (granjas, tierras de labor ,
etcétera) . Este esquema era adecuado para las ne-
cesidades de la época, cuando la distancia entr e
cada dos ciudades correspondía más o menos a l a
distancia que el medio de transporte de la époc a
-coche de caballos- podía recorrer en una jor-
nada . La ciudad era escala obligada de los via-
jes más largos, formaba parte del itinerario .

Sin embargo, hoy día, con las grandes distan -
cias que el automóvil puede recorrer, y dado e l
esquema viario descrito, en los viajes largos los .
vehículos se veían obligados a atravesar una o
más ciudades, lo desearan o no . La ciudad deja-
ba de ser un elemento integrado en el itinerario
para pasar a ser un obstáculo en el mismo . Apare -
ce el problema del «tráfico de paso» .

En España los problemas planteados por la s
travesías se agravan en los años cuarenta y cin-
cuenta . Los esfuerzos en infraestructura durant e
los años cuarenta se centraron en la reparación
de las destrucciones de la guerra . Durante ese
tiempo no se construyeron casi nuevas infraes-
tructuras, con lo que se consolidó un déficit im -
portante que se conservó muchos años . Como
consecuencia de ese déficit las ciudades creciero n
apoyándose en las infraestructuras existentes, es-
pecialmente a lo largo de los accesos de las ca-
rreteras . La congestión producida por su uso co -
mo calle se sumó a los problemas del tráfico d e
paso, y como consecuencia el Ministerio de Obra s
Públicas acometió las primeras medidas impor -
tantes para paliar el problema (3) .

(3) Este esfuerzo se plasma en la legislación, con l a
Ley de 7 de abril de 1952 sobre edificaciones contigua s
a las carreteras, cuyos primeros capítulos tratan de l a
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En la mayor parte de las ciudades española s
durante los años cincuenta, y sobre todo los pri -
meros años sesenta, se construyeron numerosa s
ariantes de las travesías existentes . El factor de -

terminante para la construcción de estas varian -
Arteriales tes era el grado de obstrucción que la ciudad pro-

ducía al tráfico interurbano, es decir, la ciuda d
se consideraba como un obstáculo a salvar . S i
bien es cierto que en muchas ocasiones las va -
riantes solucionaban parcialmente los problema s
producidos por el impacto de los vehículos sobr e
el medio urbano, no cabe duda que no era ést e
el objetivo prioritario a resolver, y que esta filo-
sofía subyacente ha perdurado en los años si-
guientes, habiendo condicionado el planeamient o
de los transportes urbanos realizado posterior-
mente .

Las raíces del problema se encuentran en par-
te en la estructura administrativa. La Direcció n
General de Carreteras del Ministerio de Obra s
Públicas ha tenido la competencia sobre todos lo s
aspectos relacionados con las carreteras en cam-
po abierto ; en ellas estaban incluidas las travesía s
de las poblaciones, consideradas por la legisla-
ción antes como carreteras que como calles . En
consecuencia, mientras la red viaria urbana, la s
calles propiamente dichas, dependía de los Muni-
cipios exclusivamente, la coordinación de las ac-
tuaciones en las travesías se regulaba por una le-
gislación específica que daba clara prioridad a l
Ministerio de Obras Públicas (4) . No sólo la le-
gislación establecía esta prioridad, sino que la in -
capacidad presupuestaria de los Municipios le s
obligaba en la práctica a olvidar cualquier posi-
ble reivindicación de competencias, dejando e n
manos del Ministerio la mayor parte de la inver-
sión en acondicionamiento y supresión de las tra-
vesías .

Durante esos años el Ministerio de Obras Pú-
blicas emprendió en las grandes ciudades los lla-
mados Planes de Accesos . El esfuerzo realizad o
en ellos fue muy importante, pero en realidad s e
trataba de un conjunto de variantes de los acce-
sos existentes, poco integradas entre sí, y que des -
cargaban sobre el viario urbano existente sin u n
estudio adecuado de su impacto .

ordenación del tráfico en los tramos urbanos y próximo s
a las zonas urbanas, y en especial de las característica s
que se exigirán a las variantes y mejoras de Ias carrete -
ras en esas zonas urbanas .

(4) El problema de las travesías ha sido tratado re-
petidas veces por la legislación . Ya en 1949 se aprobó un a
Ley de Travesías, con su correspondiente Reglamento .
que regulaba la contribución a las obras de conservació n
y mejoras de las travesías de los Municipios y el Estado ,
regulando también el uso y la propiedad del suelo en su s
márgenes . Posteriormente inciden sobre las travesías l a
Ley de 1952 ya citada sobre edificaciones contiguas a la s
carreteras, y la Orden Ministerial -y posterior resolució n
para su aplicación - de 23 de diciembre de 1961 sobr e
la mejora de travesías de poblaciones, que regula d e
nuevo la relación entre los Ayuntamientos y la Direcció n
General de Carreteras . Todas estas disposiciones ha n
quedado derogadas por la nueva Ley de Carreteras de 1 9
de diciembre de 1974 . Posteriormente, en abril de 197 7
se dictó un Decreto para la ejecución de obras estatales
de inrfaestructura vial en medio urbano . que regula l a

contribución de las Corporaciones Locales y el Ministeri o
de Obras Públicas para la financiación de los distintos
tramos de la red arterial .

La insuficiencia del concepto de variante en
Ias ciudades importantes fue asumida por el Mi-
nisterio de Obras Públicas durante los años se -
senta, con el inicio de la política de redes arte-
riales . En el Plan General de Carreteras 1962-77
va se introduce el concepto de red arterial como
conjunto integrado de accesos a la ciudad . El Pla n
se plantea como primera fase de actuación la re -
unión de los datos fundamentales para poder de -
finir de manera objetiva las necesidades de todas
Ias ciudades importantes . De la inversión tota l
del Plan se dedica un 20 . por 100 a inversione s
en redes arteriales, comprendiendo en ese gasto
tanto las encuestas de origen y destino neces a
rias para la recogida de información como el pla-
neamiento propiamente dicho de las redes y so-
bre todo su ejecución .

Durante los años sesenta la política de creci-
miento económico acelerado, que no reparó en
los costes sociales que se generaban, provocó u n
proceso de urbanización en todo el país de inten-
sidad desconocido hasta entonces . Simultánea -
mente se favoreció la producción de automóvile s
corno elemento multiplicador clave en el proce-
so de crecimiento, provocando un crecimient o
correlativo sorprendente en el parque de vehícu-
los . La ausencia de planificación integral del sis -
tema de transportes urbanos favorecía en la prác-
tica el uso masivo del automóvil para usos urba-
nos . Los problemas de la circulación urbana en
general y de las travesías en particular se agrava -
ban de un día para otro . Como consecuencia ló-
gica, la realidad fue el mejor impulso para e l
efectivo desarrollo de la política de redes arteria -
les . A lo largo de los años sesenta y hasta la ac-
tualidad han venido realizándose multitud de en -
cuestas de origen y destino y estudios de planea -
miento arterial para la gran mayoría de las ci u
dades españolas .

En los mismos años la aplicación de la polític a
de planeamiento urbano concebida por la Ley de l
Suelo de 1956, impulsada también por los gra-
ves problemas planteados por el acelerado proce-
so de urbanización, daba lugar a la redacción de
planes generales de ordenación en la mayor par-
te de Ias ciudades españolas . Sin embargo, y a
pesar de la íntima relación entre las necesidade s
de transporte y la distribución espacial de los
usos del suelo, entre todos los elementos compo-
nentes de la totalidad urbana, el planeamiento d e
las redes arteriales ha estado disociado del pla-
neamiento urbano, pretendidamente integral, pe-
ro que estaba lejos de serlo al no integrar uno
de los principales elementos estructurantes de la
ciudad .

2. El marco institucional del planeamiento
de las redes arteriales antes de la Ley de
Carreteras de 1974.

Para un correcto entendimiento de la problemá-
tica planteada por el planeamiento de las redes
arteriales es importante analizar el marco institu-
cional- en que se ha producido . Hasta la reciente
aprobación en 1974 de la Ley de Carreteras, qu e
ha sustituido a la aprobada en 1877, no ha estad o

Redes
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definido con nitidez un marco jurídico específico, 
de modo que este planeamiento se acogía parcial- 
mente a la legislación urbanística y también en 
parte a la legislación propia del Ministerio de 
Obras Públicas (5) ,  configurando un cuadro poco 
estable que examinamos a continuación, dejando 
para el apartado quinto el análisis de la inciden- 
cia de la nueva legislación. Téngase en cuenta que 
ha s i d ~  en este marco institucional pasado en el 
que se ha desarrollado el planeamiento de la ma- 
yor parte de las redes arteriales aprobadas hasta 
el momento. 

La estructura administrativa 

Se ha hablado ya del papel central que en el 
ámbito de las travesías y redes arteriales corres- 
ponde al Ministerio de Obras Públicas, por en- 
cima de los Ayuntamientos, cuyo papel secunda- 
rio ha estado siempre reflejado incluso en la le- 
gislación. Sin embargo, no se ha tratado aún la 
componente urbanística del problema, en la que 
incide también el Ministerio de la Vivienda, en- 
cargado desde 1957 de la aplicación de la Ley 
del Suelo, que incluye entre las competencias del 
planeamiento urbanístico la formulación «del tra- 
zado de las vías públicas y medios de comunica- 
ción ». 

En la ordenación urbana la tutela del poder 
central sobre los Municipios se ejercía a través 
de la Dirección General de Urbanismo que, hasta 
1957, se encontraba adscrito al Ministerio de la 
Gobernación, que era también el órgano encar- 
gado de la tutela de la Administración Local. Es- 
te marco institucional, para el cual se pensó la 
Ley del Suelo de 1956, a pesar de la ausencia to- 
tal de representación de los intereses de la gran 
mayoría de los ciudadanos, permitía al menos 
una fácil «coordinación» técnica de los Ayunta- 
mientos con las directrices de la Dirección Gene- 
ral de Urbanismo, que disponía de fácil acceso a 
los gobernadores civiles para mantener dentro de 
límites «tolerables» las cacicadas urbanísticas de 
los Ayuntamientos de turno. 

La ordenación urbana se situaba entonces en 
el Ministerio que coordinaba la actuación muni- 
cipal con las competencias sectoriales de los res- 
tantes departamentos ministeriales. Su función 
era, sobre todo, la coordinación sobre el espacio 
urbano de las actuaciones sectoriales. La propia 
Ley del Suelo pretendía potenciar esta función al 
crear el Consejo Nacional de Urbanismo como ór- 
gano urbanístico superior, de carácter consultivo, 
rector y resolutorio. Con su composición interde- 
partamental se buscaba afianzar la coordinación 
de los planes y proyectos de los distintos Minis- 
terios que tenían una componente urbanística. 

Sin embargo, este marco institucional quedó 
profundamente alterado por la creación en 1957 
del Ministerio de la Vivienda, al que se atribuye- 
ron las competencias urbanísticas. La Dirección 

(5)  Se habla a lo largo de estas páginas de los Minis- 
terios de Obras Públicas y Vivienda en cuanto se analiza 
la situación pasada, dejando para el final el comentario 
de lo que puede suponer la creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

General de Urbanismo perdió entonces la rela- 
ción, jerárquica pero real, que tenía con los Ayun- 
tamientos cuando formaba parte del Ministerio 
de la Gobernación. Además, al no llegar a cons- 
tituirse nunca como tales ni el Conseio Nacional 
ni la Comisión Central de urbanismo, el nuevo 
Ministerio no pudo nunca cumplir la función co- 
ordinadora que tenía encomendada, de modo que 
la ordenación urbana empezó progresivamente a 
configurarse como un campo de actuación secto- 
rial más, que lejos de coordinar sobre el espacio 
urbano las actuaciones sectoriales de los distin- 
tos organismos,. compite con ellas para ampliar 
sus respectivos campos-de competencias. Este es 
el caso de las redes arteriales, por cuya Compe- 
tencia ha luchado hasta ahora con el Ministerio 
de Obras Públicas. 

El proceso administrativo del planeamiento 
arterial 

Vamos a ver ahora cómo se desarrollnba el 
proceso de elaboración y aprobación de tina red 
arterial en el marco de este confuso y dijpzrw 
entramado administrativo. 

La iniciativa para el desarrollo de una red ar- 
terial puede venir del Ayuntamiento respcctiva 
o de la propia Dirección General de Carreteras, 
que establece periódicamente la programación de 
prioridades de acuerdo con la gravedad respec- 
tiva de los problemas de cada localidad. En ge- 
neral la iniciativa municipal no es tanto promo- 
ver una red arterial como conseguir la ejecución 
de algún acceso o variante que se considera ur- 
gente, y 'entonces la Dirección General prefiere 
redactar la red arterial para que sirva de marco 
general para la toma de decisiones sobre aspec- 
tos parciales. En cualquier caso', la decisión defi- 
nitiva la toma .el Ministerio de Obras Públicas, 
aunque la eventual presión ejercida por el Ayun- 
tamiento pueda acelerarla. 

Una vez tomada la decisión de emprender el 
estudio de una red arterial, su elaboración se rea- 
liza bajo la dirección de la Jefatura Regional de 
Carreteras correspondiente, siendo llevados los 
trabajos materiales de redacción unas veces por 
los servicios técnicos d e  la Jefatura y otras niu- 
chas por empresas consultoras de proyectos con- 
tratadas específicamente. La participación del 
Ayuntamiento en esta fase es muy pequeña en la 
mayor parte de los casos, no sólo porque no es- 
tuviera previsto institucionalmente, sino porque 
en general los Ayuntamientos de estructura caci- 
quil y con pocos medios técnicos, y menos econó- 
micos, estaban sobre todo interesados en que el 
Ministerio les construyera pronto alguno de los 
tramos previstos para intentar capitalizarlo de- 
magógicamente, y por lo demás en que los tra- 
zados propuestos no perjudicaran los intereses 
especulativos más o menos próximos a los miem- 
bros de la Corporación. 

Por otra parte, hay que señalar que en la ma- 
yor parte de los casos la ciudad para la que iba 
a redactar la red arterial contaba con un plan de or- 
denación en vigor, aunque no siempre era un plan 
general redactado con arreglo a la Ley del Suelo. 



En muchas ocasiones la red arterial se ha redac -
tado simultáneamente al plan general, o a la re -
visión de éste, en cuyo caso era posible la coordi -
nación de ambos planeamientos, aunque el que as í
fuera dependía sobre todo de la buena volunta d

Arteriales de los respectivos equipos técnicos, y por lo tanto
no siempre se conseguía . Cuando no coincidía n
en el tiempo ambos planeamientos . la coordina-
ción se limitaba al estudio del plan de ordenación
vigente y a su consideración entre la información
de base, aunque ha sido frecuente el que la red
arterial modificara sustancialmente la red viari a
prevista en el plan de ordenación . En muchos ca-
sos, esta modificación era inevitable por la de-
fectuosa consideración de los requerimientos de
circulación en el plan urbanístico, pero aunqu e
así fuera no es lógicamente admisible la modifica-
ción parcial de uno de los componentes de la es-
tructura urbana sin una consideración de ésta e n
su conjunto .

Desde el punto de vista jurídico, la red arte-
rial está incluida en dos campos netamente dife-
renciados : el de las obras públicas, pues en tan -
to que conjunto de carreteras entra en la defini-
ción de obra pública del artículo I .° de la Ley de
Obras Públicas de 1877, y en el campo urbanísti-
co, pues entre las competencias urbanísticas con-
cernientes al planeamiento está la formulación del
trazado de las vías públicas, de acuerdo con e l
artículo 3 de la Ley del Suelo de 1956 . De acuer-
do con dicha Ley de Obras Públicas, para su eje-
cución debe estar precedida de la declaración d e
utilidad pública, la cual se consigue entre otro s
procedimientos por su inclusión en un plan de l
Ministerio de Obras Públicas . De este modo, e l
planeamiento de una red arterial debía ser apro-
bado doblemente, por el Ministerio de Obras Pú-
blicas, competente en su ejecución, y por el d e
la Vivienda, competente en el planeamiento ur-
banístico (6) .

Cuando la red arterial se ha redactado en per-
fecta cordinación con el plan general y se ha tra-
mitado como parte de éste, se puede decir que
ha funcionado a la perfección el mecanismo pre -
visto en la Ley del Suelo . Sin embargo, en mucha s
ocasiones no ha sido así, y la red arterial se ha
tramitado como Plan Especial de Ordenación de
Vías de Comunicación, de acuerdo con el artícu-
lo 13 de la Ley del Suelo de 1956, y en algú n
caso, como el de Madrid, se han tramitado como
Modificación del Plan General para su inclusió n
como red viaria principal del mismo .

El procedimiento de aprobación seguido empe-
zaba por la aprobación inicial del plan especia l
por la Dirección General de Carreteras que pro -
cedía a continuación a las preceptivas informa-
ción pública y audiencia a las Corporaciones Lo-

cales afectadas . Las alegaciones presentadas eran

(6) En sentido estricto la competencia para la aproba-
ción de los planes urbanísticos corresponde al Consejo
Nacional de Urbanismo en el caso de planes provincial--e s

y comarcales y a la Comisión Central de Urbanismo par a
los que afectan a las capitales de provincia y poblacione s
de más de 50.000 habitantes, que son la práctica totali-
dad de las afectadas por redes arteriales, pero al no esta r
constituidos como tales estos órganos, sus competencia s
estaban expresamente atribuidas al Ministerio de la Vi-

vienda .

informadas por el servicio que había dirigido l a
redacción de la red, que formaba el expedient e
informativo y lo remitía con el plan a la Direc-
ción General, que procedía en su caso a la apro-
bación provisional y lo remitía a la Comisión Cen-
tral de Urbanismo, es decir, al ministro de la Vi-
vienda, a quien correspondía la aprobación de-
finitiva .

El informe urbanístico era entonces elaborado
por la sección de planeamiento especial de la Di-
rección General de Urbanismo, cuyo criterio er a
que, en todo caso, prevalecían las orientacione s
del plan de ordenación urbana vigente, por l o
que sólo se informaba favorablemente en caso
de adaptarse a éste . En los casos, muy frecuen-
tes, en que no procedía la aprobación definitiva
de acuerdo con este criterio, se devolvía la red
arterial a la Dirección General de Carreteras pa-
ra su adaptación a la ordenación definida en e l
Plan General . No siempre se producía esta adap-
tación, pues el Ministerio de Obras Públicas po -
día entender que se estaba en la situación previs-
ta en la ya citada Ley de 1952 para la Ordena-
ción de las zonas contiguas a las carreteras, qu e
preveía que en caso de conflicto entre la Direc-
ción General de Carreteras y la Comisión Centra l
de Urbanismo se podía someter el plan al cono-
cimiento y resolución del Consejo de Ministros .

De acuerdo con este procedimiento, la inter-
vención del Ministerio de la Vivienda, y más con-
cretamente de la Dirección General de Urbanis-
mo, encargada de la tutela del planeamiento ur-
banístico, sólo podía producirse si participaba e n
el trámite de audiencia a los organismos públi-
cos interesados, momento en el que su interven-
ción no tenía fuerza vinculante, o en el moment o
de la aprobación definitiva por el ministro, mo-
mento en el que la intervención sólo podía ser
paralizadora, nunca coplaneadora, como lógica -
mente debiera ser .

La importancia de esta disociación entre órga-
nos urbanísticos y órganos sectoriales, que no es
exclusiva del ámbito de las redes arteriales, tie -
ne mayor incidencia en este caso por la fuerte
capacidad inversora del Ministerio de Obras Pú-
blicas, que contrasta con el papel meramente re-
gulador del Ministerio de la Vivienda, en cuanto
a sus funciones urbanísticas . Mientras éste no
puede sino regular cómo debe crecer la ciudad, e l
M. O . P. participa y hasta puede encauzar su cre-
cimiento por medio de sus inversiones y, en espe-
cial, de las carreteras . La capacidad de retener sus
inversiones potenciales puede ser razón suficien-
te para doblegar la oposición de las Corporacio-
nes Locales, especialmente en el marco político d e
la dictadura . La ideología de las grandes obras
públicas, de su papel motor del desarrollo econó-
mico, servía de apoyo eficaz en una lucha de com-
petencias no sólo frente a las Corporaciones Lo -
cales, sino también frente a los órganos urbanís-
ticos .

3. El proceso de planeamiento de las rede s
arteriales .

Con la introducción del concepto de red arte-
rial, las intervenciones de la Dirección Genera l
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de Carreteras en el medio urbano dejan de con-
sistir en actuaciones aisladas en Ias carreteras de
acceso a la ciudad, para plantearse globalmente ,
de forma que todos los proyectos relativos a la
red arterial se integran en el marco de un pro-
ceso previo de planeamiento .

En la medida en que el concepto de red arte-
rial no ha estado definido legalmente hasta la Le y
de Carreteras de 1974, y aun en ella tampoco co n
mucha nitidez, como se verá en el capítulo 5, e s
importante ver, a través del planeamiento reali-
zado. cuál era el concepto de red arterial subya-
cente . Dos concepciones se desprenden : para la
primera es el conjunto de accesos a la ciudad y
de las conexiones de estos accesos entre sí v con
la red propiamente urbana ; para la segunda e s
el conjunto de la red viaria principal de la ciu-
dad . En general, se puede decir que el planea -
miento arterial ha llegado a un compromiso en -

tre ambas, preocupándose fundamentalmente d e
las vías que formarían parte del primer concepto ,
pero integrándolas en el esquema viario princi-
pal del conjunto urbano .

En este capítulo intentaremos trazar un esque-
ma del proceso de planeamiento de las redes ar-
teriales, tal y como ha venido siendo realizado
en la práctica durante los últimos quince años ,
desde que comenzó el estudio del planeamient o
de las mismas . Puede decirse que este procedi -
miento no ha variado esencialmente en estos años ,
aunque lógicamente haya diferencias formales a l
haberse estudiado redes en ciudades de muy di-
ferente importancia, desde Ias de 30.000 habitan -
tes hasta las grandes áreas metropolitanas como
Madrid y Barcelona .

El proceso clásico consta de diferentes fases .
que van desde aspectos relacionados con la polí-
tica de transportes, como es la definición de ob-
jetivos, hasta la evaluación de las estrategias al-
ternativas en relación con los objetivos persegui -
dos, pasando por el proceso de análisis de la de-
manda y el diseño de las diferentes alternativa s
de oferta de la red viaria : estas fases se anali-
zan a continuación .

El objetivo de estos estudios es la determina-
ción de una red viaria que sirva para satisfacer
la demanda de tráfico que espontáneamente -es
decir, sin restricciones debidas a la propia red ar-
terial- se produzca en un año horizonte deter-
minado . Se trata de asegurar, pues, la eficacia de l
transporte en automóvil y la movilidad de lo s
usuarios .

Para satisfacer este objetivo es necesario co-
nocer la evolución de la demanda, así como e l
análisis de las características de la misma .

El transporte no es un fin en sí mismo, sino
que es función de una serie de actividades loca-
lizadas espacialmente, y, por tanto, el transport e
urbano depende de actividades localizadas espa-
cialmente en la ciudad .

Una primera parte del proceso se refiere a l
estudio de la situación actual que comprende la
zonza de datos relativos a las zonas, los cuale s
pueden dividirse en dos grupos : datos generales so-
bre la zona, que son los mismos que se utilizan
como base para el desarrollo de cualquier pla n
urbanístico, como son densidad de población v su
distribución, usos del suelo y zonificación, facto -

res socioeconómicos (nivel de renta, grado de mo-
torización, etc .) y sistemas de transporte colecti-
vo ; estos datos suelen ser suministrados por los
encargados del planeamiento urbano, lo cual se
facilita mucho cuando se redactan simultánea -
mente la red arterial y ei- plan de ordenación . E l
segundo grupo se refiere a datos de la red viaria
y del tráfico, que se suelen obtener al realizar e l
estudio de la red ; se suelen tomar datos sobre
aforos existentes en los accesos a la población
y aforos en algunos puntos de la red viaria ur-
bana .

Para el estudio de la demanda actual se realiz a
una encuesta de origen-destino sobre su cordón
exterior, con lo cual se conocen todos los viaje s
provenientes del exterior, tanto los de paso como
los generados por la propia ciudad .

Los viajes puramente urbanos, es decir, los que
se producen entre dos puntos de la ciudad, no son
detectados por medio de esta encuesta ; para su
conocimiento sería necesaria la realización de una
encuesta domiciliaria, las cuales son muy infre-
cuentes en los estudios de las redes arteriales ;
entonces se recurre a modelos de simulación de
la generación y distribución del tráfico interno ;
estos modelos se calibran con datos relativos a
otras ciudades, de parecidas características, don -
de se haya realizado un estudio de tráfico más
completo .

Para realizar las previsiones necesarias interes a
establecer cuáles son las relaciones actuales entre
el número de viajes en automóvil y los datos so-
cioeconómicos (tamaño de la familia, nivel de
motorización . etc .), relativos a una zona . Cuando
no se ha realizado encuesta domiciliaria, estas re-
laciones se toman de una ciudad de parecidas ca-
racterísticas donde la encuesta se haya realizado .
La forma de comprobar que el proceso de simu-
lación responde a la realidad actual es realizar las
asignaciones a la red y comprobar los valores ob -
tenidos con los aforos realizados en algunos pun -
tos de la red .

Para el conocimiento de la demanda futura s e
supone que entre la generación-atracción de cada
zona y las variables que la afectan se mantienen
Ias relaciones establecidas para la situación ac-
tual . Para ello es necesario analizar la evolució n
de estas variables hasta el año horizonte, lo cua l
se realiza normalmente por extrapolación de la
tendencia existente . Con estas variables se obtie-
ne la generación y atracción de viajes en cada
zona ; aplicando el modelo adoptado para la situa-
ción actual, se realiza' la distribución de los via-
jes entre Ias zonas y posteriormente la asignació n
de estos viajes a la red futura previamente dise-
ñada . Se conocen así las intensidades en cada tra-
mo de la red viaria diseñada, lo que sirve para
el dimensionamiento de la secciones de las ca-
rreteras y la elección del tipo de enlace o inter-
sección .

Como hemos visto, tanto el análisis de la de-
manda actual como 1_a previsión de la demanda
futura se realizan por medio del método de la s
cuatro fases, muy en boga en otros países hasta
el comienzo de los años 60 ; estas fases son gene-
ración-atracción, distribución, reparto entre mo -
dos de transporte y asignación a la red . Un aspec-
to muy importante como el reparto modal, muy
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a menudo se realiza de forma superficial o n o
se realiza en absoluto, sobre todo en ciudades de
pequeño v mediano tamaño, donde el transport e
público no es demasiado importante en la actua-
lidad .

Con posterioridad al diseño de la red por me -
dio de las intensidades en los tramos de la mis -
ma, el proceso de «feed-back» habitual en lo s
modelos de cuatro fases generalmente no se reali-
za, de forma que se considera que la red viaria
definitiva no afecta a algunas variables y datos
introducidos en fases anteriores, como coste de
recorrido, coste generalizado del transporte, etc . ,
y naturalmente tampoco a otras como distribu-
ción de la población y usos del suelo que sólo
se consideran en los modelos de interacción usos
del suelo-transporte .

La evaluación de alternativas no es propia -
mente tal, puesto que suele reducirse a la única
alternativa considerada, de la cual se considera n
únicamente los efectos directos, lo cual suele rea-
lizarse mediante un análisis del tipo costes-bene-
ficios . Como costes se consideran los costes ini-
ciales de primera inversión, que incluyen los cos-
tes de construcción, instalaciones, etc ., y los de
adquisición de los terrenos necesarios y unos cos -
tos diferidos a lo largo del período considerado
hasta el año horizonte, como son los de conser-
vación y mantenimiento . Como beneficios que se
derivan de la solución adoptada se consideran lo s
beneficios directos para los usuarios, sobre tod o
la disminución de los costes del transporte, de-
bida a la disminución de tiempos de viajes . No
se consideran los costes indirectos que recaen so-
bre los no usuarios, ni los costes externos, com o
son el impacto sobre el medio ambiente, consu-
mo de recursos naturales, efecto sobre los pea-
tones, división de la ciudad atravesada por una
vía rápida, etc ., ni los beneficios indirectos y ex -
ternos, como aumento de accesibilidad para cier-
tos grupos de la población, revalorización de cier-
tas zonas, etc .

La última parte del estudio consiste en el es-
tablecimiento del plan de etapas, en el que debe
llevarse a cabo la construcción de la red arterial .
Estas etapas -normalmente dos o tres- se de -
terminan a la vista de la intensidad de tráfico
prevista en cada tramo de la red a lo largo de l

tiempo .
Este plan de etapas es meramente indicativo ,

puesto que la Dirección General de Carreteras
programará sus inversiones en redes arteriales, de
acuerdo con las necesidades que considere má s
urgentes en el conjunto de las redes arteriales de l

país . Asimismo, tampoco es vinculante el dimen-
sionamiento de las vías y el diseño de los enla-

ces ; sí es vinculante, en cambio, la zona de re-
serva y los límites de la red arterial, es decir, el

esqueleto viario propuesto, al que la Direcció n
General de Carreteras deberá ceñirse en las in -

versiones que se produzcan en el medio urbano ,
o mejor en la zona de influencia de la red arte -

rial .
No se trata, pues, de un plan propiamente di -

cho, puesto que no se consideran los aspectos fi-

nancieros . el calendario de inversiones ni los me-
canismos de control en la realización del plan .

4. Las limitaciones del proceso de
planeamiento arterial .

Como puede verse, el estudio del planeamient o
de Ias redes arteriales, realizado según el esque-
ma descrito . es del tipo de las realizaciones en lo s
países avanzados en el campo del planeamient o
urbano durante los años 50 y parte de los 60 ,
aunque con algunas variaciones y simplificacio-
nes .

Analizaremos en este apartado tanto las limi-
taciones e implicaciones inherentes al proces o
como las que lleva consigo la forma práctica en
que se realiza .

Una primera limitación nace de la naturalez a
de los objetivos perseguidos . Al pretenderse que
la red viaria sea suficiente para la absorción de l
tráfico previsto, se está adoptando implícitamen-
te una política de transportes determinada, qu e
fomenta el uso del automóvil privado, a pesa r
de que los inconvenientes que se derivan del uso
masivo y generalizado de este medio de transpor-
te van haciéndose más evidentes cada día . En
la mayoría de los países, la óptica del planea -
miento de los transportes urbanos ha comenzado
a modificarse entre la mitad y el final de los año s
60, poniéndose en cuestión los planes basados en
el uso indiscriminado del automóvil . Por otra
parte, la mayoría de Ias ciudades españolas pre-
sentan una estructura que hace que en principi o
se presten favorablemente a ser servidas por un a
red adecuada de transportes públicos .

Un aspecto que nos parece importante señalar
es que el esquema de la red se diseña en la pri-
mera fase del proceso, a la vista de los datos de
base conocidos sobre la situación actual, como
son la encuesta de cordón de origen y destino y
datos sobre la situación futura, fundamentalmen-
te los usos del suelo previstos en el Plan General
de Ordenación vigente o en estudio . Sobre este
esquema viario inicial pueden realizarse alguna s
variaciones durante el proceso de planeamiento ,
aunque normalmente se refieren a aspectos con-
cretos que no lo modifican en su conjunto .

El que la concepción de la red sea previa a to -
do proceso de análisis parece indicar que se con -
sidera implícitamente la existencia de un mode -
lo de diseño considerado en general como el óp -
timo, que a la vista de las redes estudiadas pa-
rece ser el constituido por cinturones de circun-
valación y penetraciones . Este modelo puede ba-
sarse en que, históricamente, la mayoría de nues-
tras ciudades se han desarrollado de forma radi-
cal ; la posición central de las actividades tercia-
rias como las comerciales, de negocios, etc ., que
son generalmente las mayores generadoras de trá-
fico, unido al tráfico de paso que se ve obligado
a atravesar la ciudad sin posibilidad de elección
de rutas alternativas, se han combinado para pro-
ducir fuertes flujos de tráfico en los accesos . S i
la idea de desviar el tráfico de cada acceso ra-
dial por medio de un tramo de variante se lle-
va a la práctica de forma sistemática, rápidamen-
te se forma un anillo de circunvalación completo .

En muchos casos, los cinturones de circunva-
lación y las penetraciones se han adoptado intui-
tivamente como esquema previo de planeamiento
y la encuesta de origen-destino y la demanda fu -
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tura han servido para demostrar que canalizarán 
suficiente tráfico como para justificar su cons- 
trucción; no quiere decirse que en ningún caso 
un anillo de circunvalación debe formar parte 
de la red arterial, sino que no debe imponerse 
un tipo de red predeterminado con el modelo de 
ciudad subyacente que esto lleva consigo. 

La previsión de las variables consideradas co- 
mo independientes del planeamiento viario (po- 
blación, renta, nivel de motorización, etc.) se rea- 
liza por extrapolación a partir de las tendencias 
observadas en el momento actual; esta extrapo- 
lación se realiza en ocasiones de forma demasia- 
do mecánica, que ha conducido a valores poco 
reales de estas variables (7). 

Lo anterior, unido a la consideración de un 
año horizonte relativamente lejano, ha llevado a 
una previsión de la demanda futura de tráfico 
que peca normalmente por exceso, lo que ha he- 
cho que en las redes diseñadas se observe en ge- 
neral cierto sobredimensionamiento, a menudo 
fuera de escala en relación con las dimensiones 
de la ciudad para la que han sido proyectadas. 
Este'diseño por exceso puede deberse también a 
la necesidad de reserva de suelo, en el caso de 
que las previsiones consideradas lógicas fuesen 
desbordadas, lo que repercute en un elevado con- 
sumo del mismo, sobre todo para los tramos pla- 
neados a más largo plazo, donde la banda de sue- 
lo reservada permanece sin utilizar durante mu- 
cho tiempo. Es cierto, sin embargo, que a la ho- 
ra de la ejecución de la red muchos tramos de la 
misma se construyen de forma simplificada con 
respecto a lo previsto en la red viaria planeada. 

En el planeamiento de la red, los usos del sue- 
lo se consideran como un dato de partida exter- 
no al planeamiento viario, no considerándose el 
hecho de la indiscutible interacción entre usos 
del suelo y transporte, hoy generalmente recono- 
cido. La red se configura así como un elemento 
independiente que se -«superpone» sobre el pla- 
neamiento urbano existente, una de cuyas partes 
es la red viaria. 

En las últimas décadas -y refiriéndonos al 
planeamiento urbano en general, al margen de 
las redes arteriales- se ha subordinado el ajus- 
te de la ocupación del suelo al aumento del uso 
del automóvil, lo que se ha traducido en el con- 
sumo de grandes cantidades de suelo, en la crea- 
ción de un nuevo estilo de vida, en la imposición 
de costes de desarrollo mayores y en una serie 
de aspectos que afectan a los costes de urbaniza- 
ción y a la calidad de la vida. Evidentemente, es- 
to se debe en parte a la posición que en el con- 
texto ideológico existente ocupa la posesión y el 

( 7 )  Así. en el estudio de la Red Arterial de Madrid al 
realizarse la predicción del nivel de motorización en los 
primeros años sesenta. cuando el crecimiento de éste era 
moderado en relación con los años siguientes, condujo a 
que las estimaciones previstas para el alio 2000 se cum- 
pliesen en 1973. cuando los primeros tramos de la red 
aún no se habían puesto en servicio. En ciudades peque- 
ñas con un ritmo de crecimiento poco dinámico, al reali- 
zarse el estudio al final de los años sesenta y principios 
de los setenta. cuando la curva de crecimiento del tráfico 
alcanzó su máxima pendiente. se adoptaron valores del 
nivel de motorización, tráfico. etc., que hoy día, pocos 
años después, parece bastante improbable que se cumplan. 

uso del automóvil, que repercute en todo tipo de 
planeamiento urbano como un objetivo global que 
lo condiciona. 

Una limitación metodolópica es la referente al 
modelo de cuatro etapas utilizado para el análisis 
de la demanda. En general, puede decirse que 
conduce a una evatuación satisfactoria del tráfi- 
co: no se presta, sin embargo, al análisis de los 
impactos eventuales de un tipo de planeamiento 
que no tenga como fin principal el aumento de la 
capacidad de transporte. Entre los impactos difí- 
ciles de evaluar por este método se encuentran: 
la generación del tráfico y la elección del modo 
de transporte que resultarían de imponer restric- 
ciones al uso del autonióvil privado, la evalua- 
ción de la influencia de la tarificación de los 
transportes públicos y la dificultad de previsión 
del tráfico en una red viaria que se prevé mucho 
más amplia que la existente, siendo en general 
este último caso el de las redes arteriales. 

Los transportes públicos son aislados del pro- 
ceso, al considerar que la red debe ser capaz de 
canalizar la demanda que se produzca, con lo 
cual no se contempla la influencia del tipo d e  red 
planeada sobre la distribución entre transporte 
público y privado. Muchas de las redes diseñadas 
hacen difícil que la red sea servida por medio de 
un sistema eficiente de transporte público, cues- 
tión ésta que es de la mayor importancia hoy día, 
cuando la alternativa del transporte urbano basa- 
do prioritariamente en los vehículos privados apa- 
rece cada vez más inviable y produce unos cos- 
tes sociales muy elevados. 

Una fase fundamental del proceso de planea- 
miento es la evaluación de alternativas, es decir, 
la determinación de en qué medida las distintas 
soluciones que se proponen para satisfacer la de- 
manda de transporte en una ciudad responde a 
los objetivos citados. La evaluación permite en- 
tonces elegir la solución más conveniente. En los 
estudios que estamos analizando sólo se evalúa 
normalmente la alternativa elegida en la prime- 
ra fase del proceso, y de ella -como dijimos en 
el capítulo anterior- se consideran únicamente 
los costes y los beneficios directos. Este método, 
que aplicado a las carreteras rurales puede ser 
aceptable, presenta serias deficiencias cuando se 
emplea en zonas urbanas. Entre los efectos im- 
portantes no considerados figuran el impacto so- 
bre el medio ambiente en forma de ruido, conta- 
minación, división de barrios, incomodidades y 
peligro para los peatones, etc. Así, por ejemplo, 
una vía que atraviese una zona libre dedicada a 
parque o zona verde puede resultar más rentable 
que si atravesase una zona edificable, puesto que 
a igualdad de condiciones el coste será menor en 
el primer caso, al serlo el precio de las expropia- 
ciones. Igualmente, una autopista que atraviese 
una zona con altas densidades de población será 
deseable según este criterio de evaluación, pues- 
to que canalizará suficiente tráfico como para 
justificar su construcción. Es evidente que los 
resultados seguramente serán distintos en ambos 
casos, si se considerasen los costes externos que 
llevan consigo ambas soluciones. 

El considerar agregados los diferentes grupos 
sociales, tanto en sus características socioeconó- 
micas como en sus deseos de transporte, condu- 
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cc a la no consideración de los impactos diferen- 
ciales que las inversiones en la red ejercen sobre 
estos grupos sociales, particularmente en lo que 
se refiere a posibilidades de empleo, ocio, etc. 

Redes Conviene decir que algunos autores suelen 
Arteriales identificar la interrelación del transporte y el uso 

del suelo con los efectos indirectos. Dichos im- 
pactos se referirían al impacto que las inversio- 
nes en el sistema del transporte ejercen en el me- 
dio socioeconómico y que consta de dos compo- 
nentes: la económica y la demográfica, que tienden 
a localizarse de forma muy distinta como respues- 
ta a determinados cambios en el sistema de trans- 
porte. La consideración de estos efectos conducirá 
a un enfoque globalizador basado en modelos re- 
gionales de tipo econométrico, cuyo propósito fun- 
damental sería pronosticar cambios en la distribu- 
ción espacial de la economía regional, como con- 
secuencia de las hipotéticas modificaciones del 
sistema viario. 

Como vemos, el marco necesario para un planea- 
miento que tuviese en cuenta todos estos efectos 
sobrepasa tanto el carácter espacial de las redes 
arteriales como su limitación a un subsector dentro 
del sector transporte. No es despreciable, sin em- 
bargo, su influencia en el desarrollo regional, al 
constituirse como prolongación del sistema de ca- 
rreteras, en los lugares donde se producen las 

mayores concentraciones de actividades económi- 
cas -las ciudades- y también donde los estran- 
gulamientos del sistema de transporte son mayores. 
Con la puesta en práctica del Plan Nacional de 
Autopistas, -y éstas sí que actúan como auténtico 
estructurante del territorio-, las redes arteriales 
de las principales ciudades tienden a constituirse 
como prolongación urbana de la red de autopistas, 
cobrando mucha mayor importancia todos los efec- 
tos o impactos que hemos llamado indirectos. 
poco o nada considerados actualmente. 

A menudo se alega la dificultad de evaluar los 
efectos indirectos, de medir o cuantificar con pre- 
cisión los impactos producidos por las carreteras 
y otros sistemas de transporte. En otros países, al 
no ser posible .una valoración monetaria de estos 
efectos -como la realizada con los beneficios 
directos para los usuarios- se ha procedido nor- 
malmente a una clasificación subjetiva de las dife- 
rentes alternativas, a pesar de lo cual muchos as- 
pectos de la evaluación no se tenían en cuenta. 
Después de estos intentos, se hace necesario un 
nuevo enfoque de la evaluación, que pasa necesa- 
riamente por la participación de la población, 
participación que sirva tanto para tener en cuenta 
su punto de vista sobre los impactos de posibles 
alternativas como para tratar de conciliar los con- 



flictos que se manifiesten entre los diferentes gru- 
pos y clases sociales. 

Redes 
Arteriales 

5. La consolidación legal en la Ley de 
Carreteras de 1974 de la situación 
de hecho anterior (8). 

Como ya se ha señalado, hasta la reciente apro- 
bación de la nueva Ley de Carreteras, de 19 de 
diciembre de 1974, era prácticamente inexistente 
un marco jurídico específico que regulara la ela- 
boración, contenido, aprobación y eficacia del pla- 
neamiento de las redes arteriales. La nueva Ley, 
sin embargo, dedica una especial atención a las 
travesías y ,  sobre todo, a las redes arteriales urba- 
nas, a las que dedica la totalidad del articulado del 
título IV. Esta nueva regulación del problema que 
nos ocupa, desarrollada además posteriormente 
por el Reglamento General de Carreteras aprobado 
por Decreto, el 8 de febrero de 1977, aconseja el 
estudio específico de la nueva relación entre el 
planeamiento de las redes arteriales y el planea- 
miento urbanístico, cuyo marco legal ha sido tam- 
bién reformado por la Ley de Reforma de la de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 2 de 
mayo de 1975. 

Se explicó también que su regulación legal en 
la Ley de Carreteras, se consideraba red arterial 
a la red viaria principal de la aglomeración urba- 
na. Por ejemplo, el proyecto de Red Arterial de 
Madrid, que introducía modificaciones en la red 
viaria del Plan General de Ordenación del Area 
Metropolitana, fue aprobado dando a la red arte- 
rial el carácter de red viaria del Plan General. mo- 
dificando las determinaciones de éste. 

Sin embargo, la nueva Ley de Carreteras efectúa 
una definición estricta en la que el contenido asig- 
nado a una red arterial es mucho menor, en cuanto 
«Las redes arteriales estarán constituidas Dor el 
conjunto de carreteras de acceso a los núcleos de 
población y las vías de enlace entre las mismas 
que discurran total o parcialmente por zonas ur- 
banas» (art. 48-3, L. C.). 

Esta definición estricta que la Ley ha efectuado 
queda, sin embargo, difuminada por las precisio- 
nes posteriores del Reglamento que, desarrollan- 
do el anterior artículo 48-3 de la Ley, define que 
«Las redes arteriales estarán constituidas por las 
vías que se definan como tales en los correspon- 
dientes estudios de la red arterial, como conse- 
cuencia de su identificación como vías aue sirven 
a largos recorridos y altas densidades, o de la pre- 
visión de que así hayan de servir en el futuro» 
(art. 121-2, R. G. C.). Y aún parece que el propio 
Reglamento vuelve al concepto antiguo de red 
arterial, consagrado si no por la legislación, sí por 
la práctica del planeamiento, cuando explica que 
«El plan viario de una red arterial, aprobado de- 
finitivamente, constituirá la infraestructura viaria 
principal de la ordenación territorial del ámbito 
que alcance la citada red. ... N (art. 130-1-c R.G.C.) 

(8) Este tema fue tratado en el editorial del número 
4/74 de Ciudad y Territorio bajo el título «El  planea- 
miento y la nueva Ley de Carreteras», firmado por 
Fernando Terán. Los argumentos que se desarrollan en 
este apartado aparecen tratados en el editorial de refe- 
rencia bajo un punto de vista muy próximo al nuestro. 

Es decir, según la definición estricta de la Ley 
de Carreteras la red arterial estaría formada por 
aquellos tramos que no tienen la condición de 
vías exclusivamente urbanas, para lo cual habrá 
que considerar la necesidad, establecida por el pro- 
pio Reglamento, de que «Las redes nacionales, 
básica y complementaria y regional, forman una 
malla continua y en general cerrada)) (art. 140-2 
R. G.  C.). Sin embargo, el reconocimiento del 
carácter «arterial» de una vía se efectuará en el 
propio estudio de la red arterial, atendiendo no 
sólo al criterio anterior de continuidad de las 
redes de carreteras, es decir al uso de un tramo 
urbano como travesía, a la existencia de tráfico 
de paso, sino también a la densidad y otras carac- 
terísticas del tráfico. En general parece deducirse 
del Reglamento, en contradicción con la defini- 
ción estricta de la Ley, el espíritu de seguir consi- 
derando la red arterial como red viaria principal 
del ámbito urbano en cuestión, siendo una distin- 
ción posterior, a efectos administrativos de explo- 
tación v de conservación. la clasificación de los 
distint& tramos de la red &erial como vías exclu- 
sivamente urbanas (cuya titularidad corresponde 
al Municipio) o vías que forman parte de las 
distintas redes de carreteras: provincial, regional 
o nacional. 

Precisamente uno de los argumentos con que ha 
sido impugnado recientemente el Plan de la Red 
Arterial Metropolitana de Barcelona ha sido por 
no limitarse a considerar el tipo de vías definido 
en el citado artículo 48-3 de la Ley de Carreteras. 
Parece así que la Dirección General de Carreteras 
no ha cambiado sustancialmente su concepción 
de lo que debe ser una red arterial, y sigue más 
apegada a su práctica anterior, reflejada en el 
espíritu del Reglamento, que a la letra de la Ley, 
a pesar del nivel normativo más elevado de ésta. 

En cualquier caso, la red arterial constituye 
uno de los principales elementos de estructuración 
del espacio urbano y, por lo tanto, su determina- 
ción forma parte de las funciones correspondientes 
al planeamiento urbanístico, entre cuyas compe- 
tencias después de la Reforma de la Ley del Suelo 
sigue figurando la formulación «del trazado de 
vías públicas y medios de comunicación)) (art. 3-1 f 
del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordena- 
ción Urbana). 

La Ley del Suelo define claramente cuáles son 
los instrumentos del planeamiento territorial: Plan 
Nacional de Ordenación, Planes Directores Terri- 
toriales de Ordenación, Planes Generales Munici- 
pales y Normas Complementarias y Subsidiarias 
del Planeamiento, que se pueden a su vez des- 
arrollar en Planes Parciales, Planes Especiales, 
Programas de Actuación Urbanística y Estudios de 
Detalle. Todos estos instrumentos de planeamien- 
to, con la exclusión quizás de Planes Especiales y 
Estudios de Detalle, son instrumentos de planea- 
miento integral, que consideran simultáneamente 
el uso del suelo y los factores que posibilitan y 
organizan dicho uso, entre ellos las vías de comu- 
nicacipn, instrumento fundamental de la verte- 
bración del espacio. Sólo en el caso de los planes 
especiales, una vez que los planes generales han 
determinado la estructura de los sistemas de co- 
municaciones, se admite la posibilidad de desarro- 
llar mediante un plan especial «la protección en 





cl orden urbanístico de las vías de comunicación. 
cn cuanto se refiera a la restricción del destino y 
del uso de los terrenos marginales» (art. 20 T. R.). 
Se trata así de evitar que consideraciones niera- 

Redes mente sectoriales puedan condicionar la estruc- 
Arteriales tura orgánica del territorio. El espíritu de la Ley 

queda bastante claro cuando afirma que «en nin- 
gún caso puedan (los planes especiales) sustituir 
a los Planes Generales Munici~ales como instru- 
mentos de ordenación integral del territorio» (ar- 
tículo 17-1 T. R.). 

Sin embargo, y quizás conio previsión de lo que 
podía determinar la Reforma de la Ley del Suelo, 
cuyo primer proyecto fue remitido a las Cortes 
en 1972, la Ley de Carreteras crea, con un articu- 
lado poco explícito, un nuevo instrumento de pla- 
neamiento sectorial: el «Plan viario de red arte- 
/-id» basado en un «estudio especial de planea- 
miento», que viene a sustituir a los antiguos 
planes especiales de las redes arteriales, y cuyo 
carácter sectorial y su desconexión con el planea- 
miento urbanístico, que luego se desarrolla, queda 
aún reforzado al regularse por distinta legislación 
(Ley de Carreteras/Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana) y quedar confiada su com- 
petencia a distintos órganos administrativos (Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Dirección General de 
Carreteras/Ministerio de la Vivienda, Dirección 
General de Urbanismo), por lo menos hasta la 
actual reestructuración administrativa. 

En general las determinaciones del plan viario 
de una red arterial son del nivel correspondiente 
al plan general, aunque en el caso de las grandes 
áreas metropolitanas, como en el ejemplo anterior 
de Barcelona, pueden afectar también a las deter- 
minaciones correspondientes al nivel del planea- 
miento director. 

Para concretar el alcance de esta coincidencia 
de competencias más allá del aislamiento de uno 
de los principales aspectos sectoriales necesarios 
para ordenar integralmente el territorio, basta se- 
ñalar que el estudio de  planeamiento de la red 
arterial debe definir entre otros aspectos: 

«b)  El trazado y características generales de 
las vías. 

c) La situación de los enlaces e interseccio- 
nes y 

d )  La delimitación de las zonas de reserva y 
protección de cada una de las vías y de 
sus enlaces e intersecciones* (art. 49-2 
L. C.). 

Por su parte el Plan General Municipal de Orde- 
nación debe contener entre sus determinaciones 
de carácter general: «La estructura general y 
orgánica del territorio, integrada por los elemen- 
tos determinantes del desarrollo urbano y, en par- 
ticular, los sistemas generales de comunicación y 
sus zonas de protección, . . .  » (art. 12-1-b T. R.). 

Resulta entonces claramente que el plan viario 
de la red arterial se forma a partir del aislamiento, 
injustificado, de parte de las competencias clara- 
mente atribuidas al plan general por la legislación 
urbanística y sin las cuales éste no puede cumplir 
su función de instrumento de ordenación integral 
del territorio. 

El reconocimiento explícito de esta fuerte cone- 
uión entre el planeamiento sectorial de la red ar- 
terial y el planeamiento urbanístico aparece en la 

Ley de Carreteras, cuando afirma que «El esta- 
blecimiento del plan viario de una red arterial re- 
querirá en todo caso un estudio especial de pla- 
neaniiento, cuyo contenido, características y coor- 
dinación con todos los planes urbanísticos se 
determinarán regla~iientariamente» (art. 49-1 L.C.). 

Al estar los planes viarios totalmente fuera del 
articulado, e incluso del espíritu, de la Ley del 
Suelo, su relación con el planeamiento urbanístico 
viene regulada exclusivamente por la legislación 
de carreteras, que establece una clara relación 
jerárquica que prima al plan viario sobre el urba- 
nístico. 

Veanios, por ejemplo, cómo se produce la coor- 
dinación con el planeamiento urbanístico a lo 
largo del proceso de formación y aprobación del 
plan viario de una red arterial. 

La redacción del estudio especial de planea- 
miento para la definición del plan viario de la red 
arterial corresponde al Ministerio de Obras Pú- 
blicas con la colaboración de los Municipios afec- 
tados (art. 49-2 L. C.), aun cuando, por ejem- 
plo, en el proyecto de plan viario metropolitano 
de Barcelona, las Entidades Locales han alegado 
por su falta de participación. No se prevé la par- 
ticipación en la redacción de los órganos urbanís- 
ticos competentes, aunque al menos está reglamen- 
tada la obligación de recoger en el estudio las 
previsiones de la ordenación urbanística vigente o 
en estudio (art. 123-1 R. G.  C.). 

Una vez elaborado, el cstudio de planeamiento 
es objeto de aprobación provisional por el orga- 
nismo redactor, en el sentido de aprobación técni- 
ca (art. 34 R. G. C.). A continuación la jefatura 
Provincial de Carreteras correspondiente lo some- 
te a información pública e informe de organismos 
y Entidades Locales de acuerdo con lo previsto 
en el caso general del estudio informativo de una 
carretera (art. 35 y sigs. R. G.  C.). Es preceptivo 
el informe de los órganos urbanísticos competen- 
tes y de las Entidades Locales afectadas (art. 50 
L. C.), que tienen un plazo de dos meses para 
emitir su informe. Es éste también el momento en 
que se debe emitir el informe urbanístico en el 
que las razones urbanísticas de orden general de- 
ben ser oídas, aunque en ningún punto está regu- 
lado que deban ser atendidas. 

Seguidamente el servicio redactor del estudio 
de planeamiento informa las alegaciones e infor- 
nies presentados y forma un expediente de infor- 
mación pública que llega hasta el Ministro de 
Obras Públicas, encargado en su caso de proponer 
al Consejo de Ministros la aprobación definitiva 
del plan viario. Es importante este punto por 
cuanto la aprobación definitiva de un estudio 
informativo en el caso de una carretera interurba- 
na, de gran impacto en la estructuración del terri- 
torio que afecta, corresponde al Ministro de Obras 
Públicas, y además, no es preceptivo el informe 
previo de ningún Órgano urbanístico. En el caso 
de una red arterial, al ser el Consejo de Ministros 
un órgano colegiado, en el que participa el Minis- 
tro de la Vivienda, departamento al que la Ley 
atribuye las competencias urbanísticas, se puede 
producir una nueva intervención de apoyo a razo- 
nes urbanísticas que puedan entrar en contradic- 
ción con el plan viario, aunque la intervención ;! 
este nivel sólo puede ser paralizante, negative, si 





bien también puede tener el efecto de provocar un 
nuevo estudio del plan viario que considere esas 
razones. 

Sin embargo, y a pesar del carácter sectorial 
con que se elabora, la eficacia urbanística del 
plan viario de la red arterial es grande, en cuanto 
su aprobación produce, entre otros, los siguientes 
efectos claramente urbanísticos (art. 51-1 L. C.):  

Este 

Adaptación de los planes de ordenación 
urbana de los Municipios o áreas urba- 
nísticas afectadas cuando sea incompati- 
ble su ejecución con la del plan viario. 
Alteración de la calificación urbanística 
y de la titularidad de las vías y terrenos, 
en la forma y efectos que determine el 
plan. 
Limitación en el uso de los terrenos com- 
prendidos en el área de influencia de la 
red en el grado y por el plazo que se esta- 
blezca en el plan.» 

es el único aspecto en que realmente el 
Reglamento ha desarrollado la Coordinación del 
plan viario con la regulación urbanística, y ello 
para subordinar totalmente la ordenación existente 
al plan viario: 

«El plan viario de una red arterial, aprobado 
definitivamente, constituirá la infraestructura via- 
ria principal de la ordenación territorial del ám- 
bito que alcance la citada red, y, en consecuencia, 
determinará la adaptación obligatoria de los pla- 
nes directores territoriales de ordenación, planes 
parciales, planes especiales, programas de actua- 
ción urbanística y estudios de detalle, cuando su 
ejecución sea incompatible con la del plan viario. 
Si esta adaptación no se hubiere realizado por el 
órgano respectivo en un plazo de seis meses, a con- 
tar desde la fecha de aprobación definitiva del 
plan viario, se entenderá, a todos los efectos, la 
prevalencia de las determinaciones de este plan 
sobre cualquier otro tipo de ordenación» (artícu- 
lo 130-1, c, R. G. C.). 

Significativamente la relación inversa se esta- 
blece de forma taxativa «Las entidades locales o 
entes urbanísticos especiales que acuerden la ela- 
boración o revisión de planes de ordenación urba- 
na solicitarán del Ministerio de Obras Públicas la 
información pertinente sobre la oportuna coordi- 
nación entre ambas planificaciones» (art. 51-3 
L. C.). Es decir, que mientras la intervención de 
los órganos urbanísticos en los planes viarios se 
establece sólo a nivel de informe, la intervención 
de los órganos de carreteras en los planes urbanís- 
ticos se regula normativamente, dando así idea del 
carácter prioritario que la legislación de carrete- 
ras establece para las redes arteriales con respecto 
a la ordenación urbanística integrada. 

Aunque ahora no se desarrollen en detalle sus 
implicaciones, conviene señalar que el Reglamento 
de Carreteras ha regulado no sólo los planes via- 
rios «generales» para la red arterial en su conjun- 
to, sino también planes viarios «parciales» para 
la delimitación definitiva del trazado y zonas de 
servidumbre y protección de los distintos tramos 
de la red (art. 126-3 R. G.  C.). 

En resumen, la Reforma de la Ley del Suelo 
no aporta variaciones sustanciales para la ordena- 
ción de la red viaria sobre la Ley de 1956. La de- 
finición de los sistemas generales de comunicación 

de la población, incluida la red viaria principal, y 
de sus zonas de protección, corresponde al Plan 
General de Ordenación, que la considerará entre 
el conjunto de componentes de la estructura ur- 
bana. Si fuese necesaria una mayor definición del 
trazado y características definitivas y de la regula- 
ción estricta de las zonas de protección sc cfec- 
tuará en general por los Planes Parciales o,  en to- 
do caso, por un Plan Especial para la Protección 
de Vías de Comunicación. 

Un correcto funcionamiento del planeamiento 
previsto en la Ley del Suelo exigiría, pues, la par- 
ticipación de la Dirección General de Carreteras 
en la elaboración de los Planes Generales de Orde- 
nación, para que la red viaria principal de la po- 
blación, tanto en sus tramos propiamente urbanos 
como en su conexión con la red de carreteras, 
definida conjuntamente con el resto de los elemen- 
tos de la estructura urbana, sea considerada al 
nivel de detalle y con las características de dise- 
ño que los criterios sectoriales exijan. Una vez de- 
finida esa red viaria principal en el Plan General, 
la participación en la elaboración de los Planes 
Parciales o la redacción de Planes Especiales de 
Vías de Comunicación podría asegurar a la Direc- 
ción General de Carreteras el correcto planeamien- 
to de detalle de aquella red principal sin que se 
alterara la estructura urbana propuesta. 

Este sencillo esquema de coordinación, que nun- 
ca funcionó, ha sido totalmente destrozado por la 
creación del Plan Viario de Red Arteria1 en la Ley 
de Carreteras, que no sólo sanciona legalmente la 
práctica hasta ahora vigente, consolidando una 
falta de coordinación absolutamente insatisfacto- 
ria, sino que consagra una figura legal específica 
para un aspecto sectorial de la ordenación urbana 
absolutamente al margen del resto del planeamien- 
to urbanístico, subordinando además las determi- 
naciones integrales de éste a las necesidades secto- 
riales del planeamiento viario. 

6. Las perspectivas de futuro. 

La conclusión más importante del análisis que 
hemos realizado, por encima de todas las limita- 
ciones técnicas, es de orden institucional. 1.a es- 
tructura administrativa, la compartimentación de 
conlpetencias, ha determinado el aislamiento del 
planeamiento arterial del planeamiento urbano, 
que no ha podido así cumplir su función integra- 
dora, coordinadora sobre el espacio urbano de las 
distintas actuaciones sectoriales que sobre él in- 
ciden, entre las cuales la red arterial es una de 
las más importantes. 

En el planeamiento de la red arterial no sólo se 
aisla un elemento del sistema de transporte de la 
consideración de la ciudad en su totalidad, sino 
que ni siquiera se considera el sistema de trans- 
porte en su conjunto, sino solamente la red viaria. 
y desde el punto de vista de la circulación privada, 
olvidando el transporte público. Aún dentro de la 
red viaria no se trata de forma homogénea la to- 
talidad de la red, sino que se prima el análisis de 
la parte de la red que conecta el viario propiamen- 
te urbano con la red de carreteras. 

Las limitaciones a que conduce el marco institu- 
cional aparecen claras tanto cuando se considera 
que las necesidades de transporte son ante todo 



resultado de la distribución espacial de las acti- 
vidades, con lo que un planteamiento sectorial del 
problema no puede atajar las causas, que se le 
escapan, sino solamente chocar contra los efectos, 

Redes como cuando se considera que la red arterial, que 
Arteriales consume una gran parte de la capacidad inverso- 

ra del sector público, es uno de los principales ele- 
mentos estructurantes de la ciudad, con lo que el 
planeamiento urbano pierde gran parte de su teó- 
rica capacidad de ordenación. 

Hemos visto cómo la nueva Ley de Carreteras 
supone el reconocimiento legal de la situación de 
hecho anterior. la consolidación normativa de 
una disociación absolutamente injustificada e insa- 
tisfactoria. Sin embargo, estos últimos años se han 
producido hechos que permiten mirar con más 
optimismo el próximo futuro, al menos desde el 
punto de vista de la superación de las limitaciones 
institucionales. 

Los Estudios Integrales del Transporte 
Metropolitano. 

El desarrollo del Plan Nacional de Autopistas, 
la política de impulsión de las autopistas de peaje 
(9), planteó a la Dirección General de Carreteras 
el problema de la integración de la red nacional 
de autopistas con las redes arteriales urbanas. En 
las grandes áreas metropolitanas, como Madrid y 
Barcelona, el crecimiento urbano durante los años 
sesenta fue tan rápido que, entre otros efectos, 
desbordó la capacidad prevista para las redes ar- 
teriales cuando aún se empezaban a construir sus 
primeros tramos. Como resultado se planteó el 
estudio de redes arteriales de mayor ámbito, exten- 
didas al área metropolitana entendida en sentido 
amplio, integrando las anteriores, cuyo ámbito se 
limitaba a la ciudad o comarca central del área 
metropolitana. 

En algunos casos el estudio de esta red arterial 
metropolitana se ha seguido planteando sectorial- 
mente. Este es el caso de la Red Arteria1 Metropo- 
litana de Barcelona, a la cual se ha opuesto, por 
ejemplo, la Diputación Provincial (que precisa- 
mente es una de las Docas aue cuenta con un ver- 
dadero equipo de p lkeamikto :  el Instituto Pro- 
vincial de Urbanismo), dando claras muestras de 
la falta de coordinación existente. 

En otros casos, sin embargo, la necesidad de 
integrar la red nacional de autopistas a la red 
arterial, ha dado lugar al planteamiento de Estu- 
dios Integrales del Transporte Metropolitano. En 
el caso concreto de Madrid la primera versión 
elaborada por la Dirección General de Carreteras 
de la red provincial de autopistas fue el motivo de 
que se pensara en la posibilidad de evitar su im- 
pacto sectorial integrándola en un Estudio Integral 
del Transporte en el Area Metropolitana, que se 
elaboraría paralelamente y en coordinación con el 
Plan Director de la Provincia de Madrid, siendo 
quizás la primera vez que la Comisión de Planea- 
miento y Coordinación del Area Metropolitana 
(COPLACO) empezó a cumplir ese papel coordi- 
nador que tenia asignado. 

(9) Sobre las limitaciones de esta política pueden 
verse los diversos artículos del número monográfico an- 
tes citado de Iizforimcióiz Coimrcial Espanola, dedicado 
a la política de tramporte 

En la práctica el Estudio Integral del Transpor- 
te de Madrid se estancó con la elaboración del 
P.E.I.T. (Plan Especial de Infraestructuras de,, 
Transporte) que debía ser sólo una parte. Las ra2 
zones de este estancamiento son complejas y de- 
pende tanto de la COPLACO como de los orga- 
nismos que debía coordinar. El P.E.I.T., que 
motivó una fuerte contestación, no cuenta aún 
con aprobación definitiva, a pesar de que en su 
aprobación provisional se insistió en su función 
exclusivamente cautelar en cuanto a las reservas 
de suelo, sin pretender sancionar la necesidad de 
las infraestructuras que contenía. A pesar de la 
validez del ensayo el Estudio Integral aún no ha 
cuajado como tal porque: 
- El P.E.I.T. está aún lejos de la necesaria 

integración del planeamiento del transporte 
y de los usos del suelo, que sólo se hubiera 
logrado en el marco del Plan Director. 

- Tampoco se ha coordinado efectivamente el 
conjunto de elementos del sistema de trans- 
porte, no solo porque se han dejado de lado 
los gravísimos problemas de gestión, sino 
porque las infraestructuras que han deter- 
minado las reservas del P.E.I.T. no son el 
res1 ltado de la coordinación de los distintos 
o i> ganismos, sino sólo la presentación con- 
junta de los programas sectoriales de cada 
uno de ellos. 

En Valencia se ha elaborado también un Estu- 
dio Integral del Transporte, en el cual se han plan- 
teado prácticamente los mismos problemas. Los 
distintos organismos aportaron las redes de in- 
fraestructura~ que habían elaborado separadamen- 
te, sin que hubiera una coordinación real. Ante la 
ausencia del necesario planeamiento director, se 
decidió la incorporación dentro del Estudio Inte- 
gral de un modelo previo de distribución de los 
asentamientos sobre el territorio, solución acepta- 
ble, como mal menor, pero insatisfactoria. subsi's- 
te el problema de la puesta en práctica y gestión 
de las propuestas del Estudio Integral, a falta de 
un organismo coordinador que pueda hacerse cargo 
de estas tareas. 

A pesar del fracaso parcial de las experiencias 
de los Estudios Integrales, la fórmula permite man- 
tener la esperanza en su potencialidad, sobre todo 
cuando la Dirección General de Urbanismo parece 
dispuesta a impulsar Planes Directores Territoria- 
les de Coordinación de nivel metropolitano, que 
serán sin duda el marco adecuado para la formu- 
lación de una política integral de transporte coor- 
dinada con el planeamiento de los usos del suelo. 

La reestructuración administrativa. 

Otro importante aspecto a considerar es el del 
proceso de reestructuración administrativa que se 
está desarrollando en estos momentos. Después 
de las elecciones parlamentarias de junio de este 
año se procedió a una primera reagrupación de 
las Direcciones Generales existentes en nuevos De- 
partamentos Ministeriales. En concreto el campo 
que nos interesa, a pesar de que ésta es solo In 
primera etapa de la reestructuración, ha quedado 
muy transformado por la creación de los Ministc- 
rios de Obras Públicas v Urbanismo y del Tran5- 
porte. 



El Ministerio de 0 6 1 ~ s  I'iíbliccrs y Urbai~isino 
se ha creado a partir de la integración de los an- 
tiguos Ministerios de Obras Públicas (con la ex- 
cepción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres) y de Vivienda, integrando también la 
Dirección General de Acción Territorial y Medio 
Ambiente de la Subsecretaría de Planificación de 
la Presidencia del Gobierno. Aunque aún no se 
ha emprendido la reestructuración a nivel de las 
distintas unidades de cada Dirección General, ni 
está clara la coordinación entre los nuevos Minis- 
terios del Transporte y Obras Públicas y Urbanis- 
mo, es sin duda muy importante para el tema de 
las redes arterialcs el que las Direcciones Gene- 
rales de Urbanismo y de Carreteras se encuentren 
integradas en un mismo Departamento, que debe 
coordinar las políticas de ordenación con las de 
infraestructuras. 

En este sentido es además alentadora la creación 
dcntro del Ministerio de Obras Públicas de dos 
Subsecretarías: la de Ordenación del Territorio 
v Medio Ambiente y la de Infraestructuras y Vi- 
vienda. Se unifican así las Direcciones Generales 
que planifican, buscando la coordinación cn la 

ordenación del territorio de las distintas actuaciu- 
nes sectoriales del Ministerio entre si y con las 
actuaciones de otros órganos administrativos. Por 
otra parte se integran también los órganos de ca- 
rácter inversor, los que crean nuevo capital fijo 
en infraestructuras y vivienda. Se discute también 
una reorganización interna más profunda, que 
crearía Direcciones Generales funcionales y no 
sectoriales, dc modo que se rompiera la inercia 
adniinistrativa, el celo en la defensa de las respec- 
tivas áreas de con~petencias, y fuera posible una 
real coordinación sectorial. 

Respecto al problema de las rcdes arteriales es 
evidente que csta reestructuración va en la línea 
de facilitar la integración del planeamiento arteria1 
en una política coordinada de ordenación urbana. 
Una vez que lo administrativo deje de ser proble- 
ma, Iiabrá que plantearse seriamente las limitacio- 
nes técnicas y sobre todo la función del planea- 
miento, al que deben tener acceso los ciudadanos, 
cuidando de que una iiiáq~iina administrativa mis  
perfecta facilite, y no bloquee aún más, la necesn- 
ria participación de todos en las decisiones que 
afectan a la calidad de vida de la colectividad. 

SANTURCE DOS 
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RAMON MARTIN MATE0 

Un equipo interdisciplinar, 
al realizar un proyecto de 
Plan Parcial, el de Santurce, ' elaboró una sistemática 
científica de validez general - 

para los trabajos de 




